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Constancia Secretarial: El 25 de junio de 2021 ingresa al Despacho con 
manifestaciones de las entidades destinatarias de las medidas cautelares. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00626 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Consumado como se encuentra el embargo del vehículo de placas 

RHT-067 objeto de la cautela, se decreta su secuestro previa aprehensión, 

sin embargo, se PREVIENE al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del art. 595, como quiera que 

para el año en curso  no existe resolución de parqueaderos judiciales 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura y además el art. 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el art. 336 de la Ley 1955 de 2019, 

con vigencia desde el 25 de mayo hogaño. 

 

En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a oficiar a la SIJIN 

AUTOMOTORES para la aprehensión del vehículo, deberá constituir 

caución por la suma de $10.000.000.oo Mcte para responder por posibles 

daños que se causen al automotor y así mismo informe dirección de 

depósito o parqueadero para su traslado. 

 

2. Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante, 

las manifestaciones emitidas dentro del asunto por parte de las entidades 

bancarias destinatarias de las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __46___ del 

_20 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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